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Este suplemento constituye una de las primeras activi-
dades de visibilidad de la FESNAD (Federación Española de 
Sociedades de Nutrición, Alimentación y Dietética), integrada 
por: Asociación Española de Diplomados en Enfermería de Nu-
trición y Dietética (ADENYD), Asociación Española de Dietistas 
y Nutricionistas (AEDN), Asociación Española de Doctores y 
Licenciados en Ciencia y Tecnología de los Alimentos (ALCYTA), 
Sociedad Española de Dietética y Ciencias de la Alimentación 
(SEDCA), Sociedad Española de Endocrinología y Nutrición 
(SEEN), Sociedad Española de Gastroenterología, Hepatología 
y Nutrición Pediátrica (SEGHNP), Sociedad Española de Nutri-
ción (SEN), Sociedad Española de Nutrición Básica y Aplicada 
(SENBA), Sociedad Española de Nutrición Comunitaria (SENC) 
y Sociedad Española de Nutrición Parenteral y Enteral (SENPE). 
Otras actividades de FESNAD son los Congresos, la Publicación 
de Documentos de consenso, la organización del Día Nacional 
de la Nutrición y los Premios FESNAD.

Los artículos de este suplemento fueron propuestos a 
la Junta Directiva de FESNAD por las distintas sociedades y 
tras su aceptación y revisión por la Revista de Medicina de la 
Universidad de Navarra aparecen agrupados en este ejemplar, 
mostrando los diferentes conocimientos, sensibilidades, inves-
tigaciones y capacidades relacionadas con los Alimentos y la 
Nutrición en nuestro país, cubriendo la misión, la visión y los 
objetivos de la FESNAD.

En este contexto, la misión de la FESNAD es conjuntar 
esfuerzos para el desarrollo pleno en España de la Nutrición, la 
Dietética y las Ciencias de los Alimentos en general, mientras 
que la visión es mantener un vínculo  permanente para el in-
tercambio científi co, académico y social de profesionales de la 
nutrición con perspectivas básicas y aplicadas. Las funciones 
y actividades propuestas para realizar colegiadamente en el 
siguiente quinquenio dentro del marco de la FESNAD son las 
siguientes:

• Promover el avance de la Nutrición, Alimentación y Die-
tética en los ámbitos científi cos, académicos y su aplicación en 
la práctica clínica y comunitaria.

• Fomentar la colaboración y comunicación entre expertos 
en el ámbito de la Nutrición a través de los medios y tecnologías 
oportunas incluyendo internet y vehículos electrónicos.

• Constituir a la FESNAD como interlocutor preferente con 
entidades nacionales e internacionales implicadas en Ciencias 
de la Nutrición, Alimentación y Dietética.

• Trabajar para el reconocimiento de la Nutrición, la Ali-
mentación y la Dietética como una especialidad multidisciplinar 
y por su formación reglada.

• Proporcionar los medios para la formación continuada y la 
acreditación científi ca de cursos en el ámbito de la Nutrición, la 
Alimentación y la Dietética en colaboración con el Ministerio y de 
acuerdo a los criterios de la Comisión de Formación Continuada.

• Difundir el conocimiento de las Ciencias de la Nutrición, 
Alimentación y Dietética a través de reuniones, symposia, jor-
nadas, congresos, foros, así como a través de la página web 
de la FESNAD.

• Garantizar unas relaciones con la Industria Agro-alimen-
taria y los Laboratorios Farmacéuticos de acuerdo a los criterios 
éticos vigentes.

• Constituir comités de expertos, grupos de trabajo y “Task 
forces” para el adecuado conocimiento y educación nutricional 
de la población, siempre en colaboración con la Administración 
Pública.

• Facilitar la incorporación de nuevas sociedades que 
cumplan los requisitos de los estatutos.

• Estimular la preparación de proyectos relacionados con 
la Nutrición, Alimentación y Dietética ante diferentes entidades, 
organismos, instituciones y otras Sociedades Científi cas de otras 
especialidades para promover a la propia FESNAD y poder 
realizar convenios de colaboración en la investigación, difusión, 
diseminación conjunta.

En defi nitiva, este documento, de forma sencilla pero deci-
dida, constituye uno de los primeros “servicios” de la FESNAD a 
nuestra Sociedad. La Junta Directiva integrada en este momento 
por Lucio Cabrerizo García, M. Lourdes De Torres, Miguel León 
Sanz, J. Alfredo Martínez, Andrés Palou, Isabel Polanco, Joan 
Quiles Izquierdo, Mª Dolores Romero de Ávila Hidalgo, Giuseppe 
Russolillo y Antonio Villarino, junto con la Secretaria Técnica 
Marisol Corbalán Tutau, agradecen  sinceramente a los autores 
y a las distintas sociedades así como a la editorial de la revista 
su amabilidad y disposición para llevar a cabo esta iniciativa 
de la FESNAD.


